


ISO 19600 “Sistema de Gestión del Cumplimiento” 

Las organizaciones deben mantener las obligaciones de cumplimiento conforme a las nuevas 
leyes y sus cambios es necesario identificar y analizar los nuevos “riesgos de cumplimiento”.

INFORME SOBRE LAS 
POLÍTICAS INTERNAS

(Resumir las nuevas políticas y procedimientos publicados en el período, la actualización de
políticas y procedimientos existentes y las incidencias acontecidas, en su caso, con las políticas
internas)



COMPLIANCE ADUANERO 360°

Permiso Automático  
Previo de Exportación

ricardo@tlcasociados.com.mx



• Régimen aduanero: Exportaciones.

• Destino: EUA y Otros países.

• Mercancías: Tubería estándar sin costura, tubería mecánica y
productos semiterminados. Anexo 1 con 63 códigos.

PERMISO AUTOMÁTICO 
PREVIO DE EXPORTACIÓN

• Gestión: Presentar solicitud y anexar requisitos. Tiempo de respuesta 3 DH
para EUA con esquema alternativo, y 5DH para otros países.

• Medio: Correo: electrónico: permisosexportacion.acero@economia.gob.mx

• Duración: Medida temporal 04/IX/2020 al 30/VI/2021, excepto producto 
semiterminados concluye el 31/XII/2020.



https://www.snice.gob.mx/cs/avi/snice/avisoexportacion_acero.html





COMPLIANCE ADUANERO 360°

Pago de Derechos 
de la Certificación 

IVA & IEPS

ricardo@tlcasociados.com.mx





Operador Económico  
Autorizado en México

JULIO 2020 / 
Modalidades

Total

- Operador Económico Autorizado 650

- Socio Comercial Certificado: 436

a) Agente aduanal - 175

b) Empresa transportista - 243

c) Recinto fiscalizado – 14 (RF) 2 (PI)

d) Otros – (2 EMyP)

Total Empresas 1,086



• Aviso y requerimiento del PAGO de DERECHOS de

$29,748.00 por la gestión de la certificación. Adicional el

SCC. Regla 7.1.1, XVIII y 7.2.3 1ra RM RGCE 2020.

2.3.5  2a RM RMF 2020



• Se hayan generado y declarado a partir del mes en 
que se haya obtenido la certificación. 

• Que el periodo al que corresponda el saldo a favor, no 
se haya solicitado con anterioridad o se hubiera 
desistido del trámite.

• Se otorgará siempre que esté vigente la CIVA.

• Cuando la autoridad no notifique al contribuyente un 
requerimiento de devolución.

• Cuando la autoridad ejerza facultades de 
comprobación sobre la devolución.

CIVA’s: Devolución de IVA
DEROGADA 2.3.5, 2da RMF 2020 



Requerimiento CIVA



Requerimiento CIVA



• Rubro AA. Que no se les haya notificado ningún
crédito fiscal por parte del SAT en los 12 meses
anteriores a la fecha de presentación de la
solicitud o, en su caso, acrediten que están al
amparo del procedimiento previsto en el
segundo párrafo, de la presente regla o, en su
caso, hayan efectuado el pago del mismo.

Requisitos de acreditación CIVA, rubros AA y AAA
7.1.3 RGCE 2020

• Rubro AAA. Que no se les haya notificado ningún
crédito fiscal por parte del SAT en los últimos 24
meses anteriores a la fecha de presentación de
la solicitud o acrediten que están al amparo del
procedimiento previsto en el segundo párrafo,
de la presente regla o, en su caso, hayan
efectuado el pago del mismo.



Causales Requerimiento RECE
7.2.2, RGCE 2020

A, I La empresa no se encuentre al corriente en el cumplimiento de obligaciones fiscales.

VI. Cuando las empresas que cuenten con el RECE, en cualquier modalidad, no hubiesen realizado el pago de
derechos a través del esquema electrónico e5cinco previsto en el artículo 40, inciso m) de la LFD, anual o por
renovación; según corresponda.

B, V. Cuenten con el registro en el rubro AA o AAA y se les determine y notifique un crédito fiscal.



Renovaciones RECE
7.2.3 RGCE 2020

… debiendo declarar, bajo protesta de decir verdad, que las
circunstancias por las que se otorgó la autorización, no han
variado y que continúan cumpliendo con los requisitos
inherentes a la misma.





Comentarios:

1. Nota informativa.

2. No tiene fecha de emisión.

3.http://omawww.sat.gob.mx/pdec
/Paginas/index.html

4. En 2016 RECE queda integrado por 
4 tipo de modalidades.

5. Se actualiza los periodos de 
exigibilidad.

http://omawww.sat.gob.mx/pdec/Paginas/index.html


Comentarios:

1. 40 m) LFD “Por la inscripción en el 
registro de empresas certificadas”.

2. Fecha en que se otorgó la 
autorización.

3. El pago es anual.

4. La obligación es por Ley, aun 
cuando las RGCE no lo establezcan.

5. Casos prácticos con 
determinaciones del periodo 2018.



Comentarios:

1. Referencias de cuotas de derechos 
desde el periodo de 2015.

2. El crédito fiscal más (omisión, 
actualización, multas y recargos).

3. 73 CFF ofrece facilidad de pago 
espontáneo sin pago se sanciones.

4. Aplicación retroactiva por pago de 
derechos no cubiertos.



Comentarios:

1. Procedimiento de actualización en 
términos del artículo 17-A CFF.

2. Procedimiento de determinación de 
recargos conforme al artículo 21 del 
CFF.



Comentarios:

1. Pago en ventanilla.

2. Pago electrónico.

3. Acreditación de pago enviar por 
medios electrónicos.

a) Pago de inscripción o renovación por 
VU.

b) Pago extemporáneo: 
- Denominación.
- RFC.
- Modalidad.
- Enviar vía electrónicamente.



Comentarios:

1. Elaboración de la hoja de ayuda.







RMF 2020
Tasa mensual de recargos
2.1.23. Para los efectos de lo dispuesto en el
artículo 21 del CFF y con base en la tasa de
recargos mensual establecida en el
artículo 8, fracción I de la LIF , la tasa
mensual de recargos por mora aplicable
en el ejercicio fiscal de 2018 es de 1.47%.

LFI 2020

Artículo 8o. En los casos de prórroga
para el pago de créditos fiscales se
causarán recargos:

I. Al 0.98 por ciento mensual sobre los
saldos insolutos.

Tasa mensual de recargos actualizadas

CFF 2020

Artículo 21. …La tasa de recargos
para cada uno de los meses de mora
será la que resulte de incrementar en
50% a la que mediante Ley fije
anualmente el Congreso de la
Unión...





COMPLIANCE ADUANERO 360°

Update: 
Anteproyecto de

NOM’s de Etiquetado

ricardo@tlcasociados.com.mx



Es la regulación técnica de observancia obligatoria
expedida por las dependencias competentes, conforme a
las finalidades establecidas en el artículo 40 de la LFMN.

Establece reglas, especificaciones, atributos, directrices,
características o prescripciones aplicables a un producto,
proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o
método de producción u operación, así como aquellas
relativas a terminología, simbología, embalaje, marcado
o etiquetado y las que se refieran a su cumplimiento o
aplicación.

Artículo 3, fracción XI LFMN.

NORMA OFICIAL MEXICANA



Norma Oficial Mexicana: a la regulación técnica de
observancia obligatoria expedida por las Autoridades
Normalizadoras competentes cuyo fin esencial es el fomento
de la calidad para el desarrollo económico y la protección de
los objetivos legítimos de interés público previstos en este
ordenamiento, mediante el establecimiento de reglas,
denominación, especificaciones o características aplicables a un
bien, producto, proceso o servicio, así como aquéllas relativas a
terminología, marcado o etiquetado y de información.

Las NOMS se considerarán como Reglamentos Técnicos o
Medidas Sanitarias o Fitosanitarias, según encuadren en las
definiciones correspondientes previstas en los tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano es Parte.

Artículo 4, fracción XVI LIC.

NORMA OFICIAL MEXICANA



Nueva Ley de la 

Infraestructura de la Calidad

Libro / Título Estructura

• Primero • Sistema Nacional de Infraestructura de la Calidad

Título I • Disposiciones preliminares

Título II • De las instancias encargadas de la normalización

Título III • Del programa y normas oficiales mexicanas

Título IV • Procedimientos de las normas oficiales mexicanas

Título V • De la integración y organización de la evaluación de la conformidad

Título VI • De la evaluación de la conformidad

• Segundo • Del Sistema de Calidad e Innovación

Título I • De las reglas

Título II • De los sujetos facultados para estandarizar



Nueva Ley de la 

Infraestructura de la Calidad

Libro / Título Estructura

• Tercero • De la Metrología

Título I • Del sistema de metrología y la metrología científica

Título II • Metrología legal

Título III • De la metrología industrial

• Cuarto • Disposiciones finales

Título I • De la plataforma tecnológica integral de infraestructura de la calidad

Título II • De los incentivos

Título III • De la vigilancia del mercado, la verificación y vigilancia

Título IV • De las sanciones

Título V • De los recursos



Nueva Ley de la 

Infraestructura de la Calidad

Ley de la Infraestructura de la Calidad Ley Federal de Metrología y Normalización

• DOF 1/VII/2020. • Se abroga.

• Vigencia en 60 días hábiles – 24/IX/2020.

“Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los 60
días siguientes de su publicación en el DOF.”

• A partir del 24/IX/2020.

• 12 meses.

“Tercero. Dentro del término de doce meses contados a
partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el
Ejecutivo Federal deberá expedir su Reglamento, en
tanto, continuará aplicándose en lo que no se oponga, el
Reglamento de la LFMN.”

• Continuará aplicándose hasta  en tanto no 
haya un nuevo RLIC.



Aspectos relevantes de la LIC

Ley de la Infraestructura de la Calidad Ley Federal de Metrología y Normalización

• Definicion de NOM. • Definicion de NOM.

• Autoridad normalizadora determina fecha de entrada
en vigor de la NOM, en un plazo no menor 180 DN,
incluso puede ser en etapas por capítulos. 39 LIC

Dependencia determina la entrada en vigor de la
NOM, en un plazo no menor de 60 DN.
excepto NOM sanitaria o fitozoosanitaria y de
emergencia. 34 RLFMN

• NOM deberán ser revisadas al menos cada cinco años
posteriores a su publicación en el DOF a través de un
proceso de revisión sistemática. 32 LIC

• NOM debe ser revisada cada 5 años. 51 LFMN

• NOM de emergencia cuando busquen evitar un daño
inminente, o bien atenuar o eliminar un daño
existente a algún objetivo legítimo de interés público.

•

• Vigencia no mayor a 6 meses, prorrogables.

• En casos de emergencia, la dependencia
competente podrá elaborar directamente, aún sin
haber mediado anteproyecto o proyecto.

• Vigencia no mayor a 6 meses, prorrogables.



Aspectos relevantes de la LIC

Ley de la Infraestructura de la Calidad Ley Federal de Metrología y Normalización

• EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD: al proceso
técnico que permite demostrar el cumplimiento con
las Normas Oficiales Mexicanas, Estándares, Normas
Internacionales ahí referidos o de otras disposiciones
legales. Comprende, entre otros, los procedimientos
de muestreo, prueba, inspección, evaluación y
certificación. 4, XI LIC

• EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD: la determinación
del grado de cumplimiento con las normas oficiales
mexicanas o la conformidad con las normas
mexicanas, las normas internacionales u otras
especificaciones, prescripciones o características.
Comprende, entre otros, los procedimientos de
muestreo, prueba, calibración, certificación y
verificación. 3, IV-A LFMN

• INSPECCIÓN: la constatación ocular o comprobación
mediante muestreo, medición, pruebas de laboratorio
o examen de documentos que se realiza por las
unidades de inspección para evaluar la conformidad
en un momento determinado a petición de parte
interesada. 4, XIII LIC

• VERIFICACIÓN: la constatación ocular o comprobación
mediante muestreo, medición, pruebas de laboratorio,
o examen de documentos que se realizan para evaluar
la conformidad en un momento determinado. 3, XVIII
LFMN







▪ Importación Definitiva y Exportaciones.
No aplica en otros regímenes aduaneros. 13 Artículos.

▪ NOM’s de Certificado y de Etiquetado.

▪ Equivalencia de certificaciones con EUA y Canadá.
NOM-001-SCFI-1993; NOM-016-SCFI-1993 y NOM-019-SCFI-1998

▪ Aplicación excepciones de NOM.
Clave: Identificador “EN”

▪ Tratamiento diferente en cuanto a sanciones.

Anexo 2.4.1 Fracciones Sujetas a
Normas Oficiales Mexicanas



▪ NOM DE CERTIFICADO.

ETIQUETADO NOM-015-SCFI-2007

NOMBRE GENERICO: JUEGO AL AIRE LIBRE PARA RESTAURANTE
CON ACCESORIOS PARA SU INSTALACION COMPLETO Y
DESARMADO

CANTIDAD: 1 PIEZA.

PAIS ORIGEN: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

IMPORTADOR: NOMBRE DE EMPRESA, S.A. DE C.V.
PASEO DE LOS HEROES #9911-B
ZONA URBANA, RIO
TIJUANA, BC. MEXICO, CP 22010

LEYENDA: DESTINADO A NIÑOS DE 6 MESES A 4 AÑOS PARA EL
AREA DE PEQUEÑOS Y DE 5 A 12 AÑOS PARA LAS DEMAS AREAS.
SE ACOMPAÑA CON INSTRUCTIVO DE ENSAMBLE Y USO

ADVERTENCIA: "¡ATENCION! UTILIZAR BAJO LA VIGILANCIA DE
UN ADULTO"

▪ NOM DE ETIQUETADO.







CONAMER: Anteproyecto 
NOM’s de Etiquetado

• 15 normas oficiales mexicanas relacionadas con la información 
comercial, e información comercial y sanitaria.

• Se deroga la fracción VII
Considera excepciones del cumplimiento de NOMs cuando son utilizadas por 

personas físicas directamente y no serán comercializadas.



Nomenclatura Requisitos de cumplimiento

• NOM-004-SCFI-2006 • Inciso 4.1 (Información Comercial) de la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SCFI-2006,
Información Comercial-Etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus
accesorios y ropa de casa, publicada en el DOF el 21 de junio de 2006, excepto lo
establecido en los incisos 4.1.1 (f) y 4.1.2 (c) relativos al nombre, denominación o razón
social y Registro Federal de Contribuyentes del fabricante o importador:

• NOM-020-SCFI-1997 • Capítulo 4 (Información comercial) de la Norma Oficial Mexicana NOM-020-SCFI-1997,
Información Comercial-Etiquetado de cueros y pieles curtidas naturales y materiales
sintéticos o artificiales con esa apariencia, calzado, marroquinería, así como los
productos elaborados con dichos materiales, publicada en el DOF el 27 de abril de 1998.

• NOM-024-SCFI-2013 • Capítulo 5 (Información Comercial) de la Norma Oficial Mexicana NOM-024-SCFI-2013,
Información Comercial para empaques, instructivos y garantías de los productos
electrónicos, eléctricos y electrodomésticos, publicada en el DOF el 12 de agosto de 2013

• NOM-139-SCFI-2012 • Capítulo 6 (Información comercial) de la Norma Oficial Mexicana NOM-139-SCFI-2012,
Información Comercial-Etiquetado de extracto natural de vainilla (Vanilla spp.),
derivados y sustitutos, publicada en el DOF el 10 de julio de 2012

NOM’s Etiquetado



Nomenclatura Requisitos de cumplimiento

• NOM-055-SCFI-1994 • Capítulo 4 (Marcado y Etiquetado) de la Norma Oficial Mexicana NOM-055-SCFI-1994,
Información comercial-Materiales retardantes y/o inhibidores de flama y/o
Ignífugos- Etiquetado, publicada en el DOF el 8 de diciembre de 1994

• NOM-003-SSA1-2006 • Capítulo 5 (Especificaciones) de la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SSA1-2006, Salud
ambiental. Requisitos sanitarios que debe satisfacer el etiquetado de pinturas, tintas,
barnices, lacas y esmaltes, publicada en el DOF el 4 de agosto de 2008

• NOM-084-SCFI-1994 • Capítulos 4 y 5 de la Norma Oficial Mexicana NOM-084-SCFI-1994, Información
comercial- Especificaciones de Información Comercial y sanitaria para productos de
atún y bonita preenvasados, publicada en el DOF el 22 de septiembre de 1995

• NOM-051-SCFI/SSA1-2010 • Capítulo 4 (Especificaciones) de la Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010,
Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas
preenvasados-Información comercial y sanitaria, publicada en el DOF el 5 de abril de
2010

NOM’s Etiquetado



Nomenclatura Requisitos de cumplimiento

• NOM-050-SCFI-2004 • Incisos 5.1 y 5.2 del Capítulo 5 (Información Comercial) de la Norma Oficial Mexicana
NOM-050-SCFI-2004, Información Comercial-Etiquetado general de productos, publicada
en el DOF el 1 de junio de 2004, excepto lo establecido en el inciso 5.2.1 (f) relativo a los
instructivos o manuales de operación

• NOM-142-SSA1/SCFI-2014 • Capítulo 9 (Etiquetado) de la Norma Oficial Mexicana NOM-142-SSA1/SCFI-2014, Bebidas
alcohólicas. Especificaciones sanitarias. Etiquetado sanitario y comercial, publicada en
el DOF el 23 de marzo de 2015

• NOM-015-SCFI-2007 • Capítulo 5 (Especificaciones de información comercial) de la Norma Oficial Mexicana
NOM-015-SCFI-2007, Información Comercial-Etiquetado para juguetes, publicada en el
DOF el 17 de abril de 2008, (excepto lo establecido en los incisos 5.1.1, y 5.1.2 c), relativo al
nombre, denominación o razón social y domicilio del productor o responsable de la
fabricación

• NOM-141-SSA1/SCFI- 2012 • Capítulo 5 (Requisitos de etiquetado) de la Norma Oficial Mexicana NOM-141-
SSA1/SCFI- 2012, Etiquetado para productos cosméticos preenvasados. Etiquetado
sanitario y comercial, publicada en el DOF el 19 de septiembre de 2012 (excepto lo
establecido en 5.1.6.1 relativo al nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal
del productor o responsable de la fabricación, y al importador:

NOM’s Etiquetado



Nomenclatura Requisitos de cumplimiento

• NOM-116- SCFI-1997 • Capítulo 4 (Especificaciones de información) de la Norma Oficial Mexicana NOM-116-
SCFI-1997, Industria automotriz-Aceites lubricantes para motores a gasolina o a diésel-
Información Comercial, publicada en el DOF el 4 de mayo de 1998.

• NOM-142-SSA1/SCFI-2014 • Inciso 6.2 del Capítulo 6 (Requisitos de etiquetado) de la Norma Oficial Mexicana NOM-
189-SSA1/SCFI-2002, Productos y servicios. Etiquetado y envasado para productos de
aseo de uso doméstico, publicada en el DOF el 2 de diciembre de 2002

• NOM-187-SSA1/SCFI-2002 • Capítulo 9 (Etiquetado) de la Norma Oficial Mexicana NOM-187-SSA1/SCFI-2002,
Productos y servicios. Masa, tortillas, tostadas y harinas preparadas para su
elaboración y establecimientos donde se procesan. Especificaciones sanitarias.
Información comercial. Métodos de prueba, publicada en el DOF el 18 de agosto de 2003

NOM’s Etiquetado



• Se deroga la fracción VIII
Mercancías que no vayan expenderse al público
como son importadas:
a) Utilización en prestación de servicios profesionales.
b) Utilización en procesos productivos, y que son 

ofrecidas al público previo cumplimiento.
c) Enajenación entre empresas en forma especializada.
d) Destino a procesos de acondicionamiento, envase y 

empaque final

• Se deroga la fracción XV
Utilizada por los importadores con registro de empresas de la
región o franja fronteriza emitido por la SE.
NOM-004-SCFI-2006, NOM-015-SCFI-2007, NOM-020-SCFI-1997
NOM-024-SCFI-2013, NOM-050-SCFI-2004, NOM-051-SCFI/SSA1-2010
NOM-186-SSA1/SCFI-2013, NOM-189-SSA1/SCFI-2002, NOM-141-SSA1/SCFI-2012



CONAMER: Anteproyecto 
NOM’s de Etiquetado

SUPUESTO ELIMINADO FECHAS

Anexo 2.4.1 1 de octubre de 2020

NOM-051-SCFI/SSA1-2010 
Incisos 4.1 a 4.5.3.3, 4.6.1 a 4.82

capítulo 6
incisos 7.1 a 7.1.2 

1 de abril de 2021

Presentar mercancías con adhesivos o calcomanías 
adheribles sobre la etiqueta de los productos

1 de octubre de 2020 
hasta el 31 de marzo de 2021

4.5.3.4 al 4.5.3.4.7., 7.1.3 y 7.1.4 apéndice A 

* NOTA: La vigencia del anteproyecto fue modificada para indicar al día siguiente de su 
publicación:



CONAMER: Anteproyecto 
NOM’s de Etiquetado

4.5.3.4 Sistema de 
etiquetado frontal
4.5.3.4.1    4.5.3.4.2
4.5.3.4.3    4.5.3.4.4
4.5.3.4.5    4.5.3.4.6
4.5.3.4.7

7. Leyendas (7.1.3 y 
7.1.4)

* NOTA: Homologar la aplicación de la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, primer transitorio DOF27/III/2020



CONAMER: Anteproyecto 
NOM’s de Etiquetado





EXCEPCIONES DE NOMS
Numeral 10 / Anexo 2.4.1 

• Importaciones temporales, incluye IMMEX.

• Importaciones con PROSEC.
DGCE / SE : 414.2019.1573 con fecha 29/04/2019

DGFCyCE / SE : 414.2019.827 con fecha 26/03/2020

• Depósito fiscal de la industria automotriz.

• Muestras comerciales para empresas certificadas.



• Importación definitiva, incluso por mensajería.

• NO ser objeto de comercialización o venta de 
catálogo.

• Valor del embarque no exceda $1,000 USD.

• No presentar más de 2 pedimentos en 7 DN.

• Identificador “EN” con Complemento “IX”.

• Limitaciones con 22 fracciones arancelarias.

Anexo 2.4.1 
Normas Oficiales Mexicanas

Numeral 10, Fracción IX



XVII. Prototipos y muestras importadas por
“empresas certificadas” por el SAT y las
mercancías sean importadas en una cantidad
no mayor a 300 piezas al año.

ANEXO 2.4.1 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS

NUMERAL 10:



POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD

Beneficios en NOMs - Artículo 13

✓ Importadores con registro de empresa de 
la frontera por la SE.

✓ Obtener el certificado simplificado de 
cumplimiento de NOM.
▪ No podrán reexpedirse al resto del territorio 

nacional.

✓ Mercancías con valor de hasta $50 USD, 
exentas del cumplimiento de la NOM.
▪ No aplica en usados, segunda mano o línea, 

entre otros.
▪ En zona metropolitana de la ciudad de 

Chetumal, Quintana Roo el valor es de $150 USD.



COMPLIANCE ADUANERO 360°

Nueva LIGIE, NICO’s 
& Reforma a la Ley 

Aduanera

ricardo@tlcasociados.com.mx



Reforma a la 
LIGIE 2020

• DOF 1 de julio de 2020, y tendrá vigencia en 180 DN (28
de diciembre de 2020).

• Incorporación de la Sexta Enmienda del Sistema
Armonizado adicionando obligaciones con los
“Números de Identificación Comercial” de la LIGIE.

• Considerando. Se reduce el número de fracciones
arancelarias actuales de 12,578 pasando a 7,792, es
decir, una reducción del 38%.

• No obstante, se prevé contemplar 10,279 códigos
estadísticos.



• La LIGIE anterior tuvo un total de 12,886 fracciones
arancelarias, y en esta nueva publicación de la LIGIE
2020 se dieron a conocer 7,844 códigos arancelarios.

• Contiene 2 artículos:

Artículo 1: TIGIE / 
Artículo 2: 6 reglas generales y 10 reglas 
complementarias.

• Reglas Complementarias:

Primera Regla Complementaria:
Las RG son válidas para establecer dentro de cada
subpartida la fracción arancelaria. Sin cambios.



Impuestos Generales de 
Importación y Exportación

18/VI/2007 – 01/VII/2007

ARTÍCULO 2.
Segunda Regla complementaria 2da. Segundo párrafo.

El impuesto señalado en la las fracciones arancelarias de la Tarifa de la presente Ley se entenderá
expresado en términos de porcentaje exclusivamente, salvo que se disponga lo contrario, y se aplicará
sobre el VALOR EN ADUANAS de las mercancías.

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD IMPUESTO
IMP. EXP.

9705.00.06 Objetos de interés histórico, paleontológico o etnográfico, que no hayan
sido declarados monumentos arqueológicos o históricos por LA
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA.

Kg Ex. 50

9706.00.01 Antigüedades de más de cien años. Pza Ex. 50

ARANCEL DE EXPORTACIÓN - LIGIE

¿y el Valor Comercial?



• En la regla 2 complementaria, se modifica el último
párrafo para indicar:

“La cuota señalada en las fracciones arancelarias de la
Tarifa de la presente Ley se entenderá expresada en
términos de porcentaje exclusivamente, salvo disposición en
contrario, y se aplicará sobre la base gravable del impuesto
general de importación o la base gravable del impuesto
general de exportación que corresponda”.

Nota: Se subsana la inconsistencia de no indicar que las
cuotas de exportación son aplicables al valor comercial
siendo la base gravable del impuesto general de
importación 79 y 80 LA.

Base Gravable del Impuesto 
General de Exportación



• La regla 3 complementaria menciona que serán de uso obligatorio
las “Notas Nacionales”, y que serán publicadas en el DOF.

• La regla 4 complementaria señala que la SHCP (SAT) previa
opinión de la COCEX publicará en el DOF los “Criterios de
Clasificación Arancelaria” que son de carácter obligatorio. Sin
cambios. Similar al Anexo 6 RGCE 2020.

• La regla 5 complementaria contiene las abreviaturas de Cantidad
y Otros. Sin cambios.

• La regla 6 complementaria se refiere la TIGIE a peso, es el peso de
las mercancías. Sin cambios.

• En la regla 7 complementaria ahora establece las características
para no considerar como mercancías, y por tanto, no serán objeto
de gravamen, antes regla 9 complementaria.

Anteriormente, esta regla hacía referencia a la relación de
fracciones arancelarias con los Tratados de Libre Comercio.



• La regla 8 complementaria regula los permisos de
autorización de la SE. Sin cambios.

• La regla 9 complementaria establece que la SHCP podrá en
caso de duda o controversia requerir elementos para
identificar la clasificación arancelaria. Antes RC 10. Sin
cambios.

• La regla 10 complementaria se establecerán los NICO’s.

• La clasificación de las mercancías estará integrada por las
fracciones arancelarias y el número de identificación
comercial, el cual estará integrado por 2 dígitos, los cuales
se colocan en la posición posterior de la fracción
arancelaria que corresponda que se declare, y que estarán
ordenados de manera progresiva iniciando del 00 al 99.



Disposición Descripción Fecha
Vigencia

1 LIGIE Contenido de la TIGIE 180 DN
28/12/2020

2 LIGIE Reglas Generales y 
Complementarias

6 RG Reglas Generales

1 RC Aplicación de las RG para la 
interpretación de la TIGIE

180 DN

2 RC Estructura de la TIGIE 180 DN

3 RC SE y SHCP publicaran Notas 
Nacionales

180 DN
28/12/2020

4 RC Criterios de clasificación 
arancelaria

180 DN

9 RC Requerimiento sobre duda de 
clasificación arancelaria SHCP

180 DN

Disposición Descripción Fecha
Vigencia

5 RC Abreviaturas de la TIGIE Vigor

6 RC Referencias de peso en TIGIE Vigor

7 RC No se consideran mercancías Vigor

8 RC Permiso previo SE Vigor

10 RC Metodología 45 DN
15/08/2020

10 RC Números de identificación 
comercial

90 DN
29/09/2020

10 RC SE debe publicar los NICO’s
Tablas de correlación

120 DN
29/10/2020

LA
Reforma Ley Aduanera

180 DN











SUBD. Se deberá declarar la clave de subdivisión cuando ésta sea requerida. Anexo 22 RGCE 2020





Creación y Modificación de los NICO’s

DOF 29/08/2020

• Precisiones sobre la utilización de los
NICO para clasificar las mercancías en
función de las fracción arancelaria.

• Los criterios de EVALUACIÓN de la
DGFCyCE:

a) Nomenclatura. Alineada a la TIGIE y
respetar la clasificación arancelaria.

b) Operatividad. Mercancías y las
características fácil identificación,
presentará propuesta al SAT.

c) Valor de comercio. 1 año y 1M USD,
excepto por seguridad nacional o salud
pública.

• LIGIE
• NICO
• SE.
• SHCP.
• TIGIE.

• Conceptos:
• BCMM, Balanza Comercial

de Mercancías de México.
• Dependencia, dependencia

de la APF.
• DGFCyCE es la autoridad

facultada.



• Dependencias u operadores del
comercio exterior interesados en la
creación o modificación de NICO’s
deben presentar solicitud a la
autoridad.

a) Presentar escrito libre (15 LFPA)
b) Estudio que cumpla requisitos.
c) Enviarlo por e-mail a: 

nueva.ligie@economia.gob.mx

Presentación
evaluación

Periodos
Publicación de

solicitudes 
Publicación DOF

Marzo
Julio –

Diciembre
Enero hasta 2do 

jueves de febrero
1 diciembre / 

vigente 1 enero

Septiembre
Enero –
Junio 

Julio hasta 2do 
jueves de agosto

1 junio / vigencia 1 
julio 

• Revisión anual, y a partir del 2 año se hace
revisión de continuidad de los NICO’s con
vigencia de 5 años, excepto para los
especiales.

• Evaluación en dos periodos:

Creación y Modificación de los NICO’s

DOF 29/08/2020

mailto:nueva.ligie@economia.gob.mx


Reforma a la Ley Aduanera 2020

• DOF 1 de julio de 2020, y tendrá vigencia
en 180 DN (28 de diciembre de 2020).

• Son reformados 8 artículos y se adiciona
1 nuevo.

• Incorporación de la Sexta Enmienda 
del Sistema Armonizado adicionando 
obligaciones con los “Números de 
Identificación Comercial” de la LIGIE.



• Operaciones de reexpedición. 58.

• Obligaciones de los actores del comercio 
exterior y representantes del despacho. 81.

• Obligaciones de empresas duty free. 121.

• Facultades de la SHCP. 144.
✓ ¿Reforma al RISAT o nuevo Acuerdo?

• Atribuciones de SEPOMEX (Correos de 
México). 21

• Presentar consultas de clasificación 
arancelaria. 47.

• Opiniones del Consejo de Clasificación 
Arancelaria. 48.

• Responsabilidad del agente aduanal y 
agencia aduanal. 54.



Suspensión del Sistema 
Electrónico Aduanero

184-C LA

• Dirigido al Agente Aduanal** e Importadores, 
excluye a los Exportadores.

• Tipo de operaciones de importaciones definitivas, 
excluye a importaciones temporales u otros 
regímenes aduaneros.

• Suspensión de operar el SEA hasta x1 mes de 
calendario. (VDMCE, SAAI, sistemas periféricos. 1, III 
RLA).

• En ejercicio de facultades ? de comprobación (42 
CFF)? detecten inexactitud en el “NICO”.



• Omisión** o insuficiencia de constancia de 
depósito “CAG” para mercancías: textil, 
calzado y automóviles usados.

• Inicio de acta circunstanciada de las 
autoridades.

• Describir hecho u omisiones.

• 20 DH posteriores a notificación para 
desvirtuar causal o presentar documento de 
CAG.

• Se darán conocer reglas complementarias 
mediante las RGCE del procedimiento para 
dejar sin efectos la suspensión.



Resolución de 
Precios Estimados

Mercancías

Sensibles

Fracciones 

Arancelarias

• Anexo 2 Automóviles Usados

8701,  8702 y 8703

12

• Anexo 3  Calzado

6401, 6402 y 6403

146

• Anexo 4 Textil y Confección

51 al 59

60, 61, 62, 63 y 94

628

734

Total 1,519





Inexactitud 
del NICO.

PE: Sector Textil, 
Calzado y Vehículos 

Usados

Inicio de 
Facultades 
Aduaneras

Notificación 
al Importador o 
Agente Aduanal

20 DH
Desvirtuar 
Causal o 

Presentar CAG

CAG
Omisión o 
Insuficiente

Procedimiento Circunstanciado 184-C LA

NO DESVIRTUA:
Suspensión 

hasta X 1 Mes

DESVIRTUA
LA CASUAL

• ¿Cuánto es el tiempo de gestión de una CAG?
• ¿Qué sucederá si no se desvirtúa la causal?






